
 

ALCALDIA DE PEREIRA ¿eii 5—=. g_ó.,

DECRETO No…

 POR MED¡O DEL CUAL HAC—º N NOMBRAMIENTO

 EL ALCALDE DE PEREIRA, en usº de sus facuitadéá legales

15551 de 20i2 Literal D, y Articulo 25 Ley 909 de 2004.

' CONSIDERANDO

Que en la planta de personal dei Municipio de Pereira, existe a

BOMBERO CODIGO 475 GRADO 0? en vacanciadefinitiva.

comipetencias laboraies (Decreto 583 de 2006).

Que una vez verificados los documentos presentados por ei se”

TA AYO SALAZAR, se constata qee reune los requistos para del ._

BO BERO CODIGO 475 GRADO 07, los cuales son: Tituio de Bac; ' '

&?

  

 

  

 

  

     

conferidas por la Constitución NacioTai en su articulo 315 numeraiwfl_…

5-'

Que' analizada [a planta de persona! de] Municipio de Pereira … Adri-Í

se encontró que los funcionarios que desempeñan el cargo inmez '

no reúnen las condiciones y requisitos previstos en el manuai de fun '

 moc aiidad, certificado de curso Bomber3i de sesenta (69) horas, ui
¡ “1

meses de experiencia específica. ¡ a! ¿

i

 
D CRETA

 
GRADO 107, dependiente de la

conformidad a ia parte motiva de

administrativo.
“

AR'IEÍCULO SEGUNDO: Ei preserite Decreto rige a partir de,

expedición;

 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionaiidad hasta porunº—í-e

1 meses, a señor ROOSEVELT TAN

identificado con ía Céduia de ciudadai"

expedida en Pereira (Rda), como BOMBEE

 
 

    
¿ Gestió ideTaiento Humano

¡';

Proyecto y Elaboró: Amparo González D.

º Técnico Administrativo

Reviísión Legai “…OJIf/uºnf—— Ú
)ÁM

i i i

! a  
   

    

   

  

  


